
Año XLIX. Domingo 19 de Febrero de 1882. Kúm. 43.

PUNTOS DB SUSCHiGION. PRECIO DE SUSGRIG1ON.

Íu Za h iq o z a , o u la Admiüistracion del 
en la Imprenta de la C&sa- 

^loatMieerioordia.

remv S"®15^011®15 fuera podrán hacerse
•• ' ^o su importa en libranza del Tesoro 

6lctrade fácil cobro.
al ‘ 20rre8p,°udeilcia 86 remitirá franqueada 
Casaü^nte d6 dÍCha imPrenta D- Gregorio

ThElNTA PHSKTAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO s e PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

fe0 8<-nobHí;atoriásnaraePanerB'es del Go"
de8de Re BQb]Pean »n^aiCapltR1 d6 Pr°

bln» a 9 cuatro dl&s deRnnMnBeQciilmenle en ollai ?}oy,>eJa misma provincVdemas Pue~ 
^Decrelo de 28 de

Inmediatameoto que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros doeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

^pa r t e o f ic ia l . :

G6$Mb DE l a  PKOVin c IA DE ZARAGOZA.

H 11.' 0RDEN Íúlíuco—Circular.
de terenr.!08^ '1^ dos Plazas de Agentes 
de esta canRT6 tlC1 Cuei,P° de Orden público 
sente para c a ’ >Se anuucia por medio de la pre
Presenten c^11? c8 que las soliciten
dias ias in^$ 0 ^^¡erno en el término de 10 
^^luta v p a^1£•laS,. nee^pañando la licencia 

^aragoza lhcaclon de buena conducta.
Dador, Ped^ / e Febrero de 1882.—El Gober-

t e r c e r a . .
Cr ia c ió n  pr o v in c ia l  d e Za r a g o z a .

^°APicioZa d0- maOuinista do la imprenta del 
SesL”6131-^tada con 1.460 pesetas 
tr° de 1ÓS C anuncia por término de 15 dias, den- 
8o^citu(] l’odráQ los aspirantes presentar 
Sonietién(]Co 1 ?ecretaría de esta Corporación, 
^rueben Sq SC a Un eÍerci(do práctico en que

Zaragoza 18 de Febrero de 1882.—El Presi
dente Martin Villar.—Joaquín Peirona, Diputa
do Secretario.— Joaquín Sigüenza, Diputado 
Secretario.

SECCION QUINTA.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

I).a María del Pilar Mayoral y Baldevinos, viu
da do 1). Zacarías Zamora y Coronas, Notario 
que fue de Castejon de Monegros, ha acudido á 
la Junta directiva de este Colegio solicitando 
se le califique la pensión que le corresponda 
con arreglo á los Estatutos del Monte-pio del 
mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 25 de dichos estatutos, se hace público por 
medio de este anuncio, pudiendo los que tengan 
algo que exponer en contrario, acudir á la Se
cretaria del Colegio Notarial, dentio de 30 días, 
á contar desde la fecha do la inserción de este 
anuncio.

Zaragoza 22 de Enero de 1882.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillon.—El Secretario, Sabi
no de Navas.
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BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o ¿leí precio-meclio qxie han tenido en esta provincia los artículos de consumo que«

contimtacion se eocpresan^ en el mes de Enero último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL.___J
GRANOS. CALDOS, CARNES. PAJA.

! PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

Trigo. Cebada, Centeno. Maíz.
Gar

banzos, Arroz. Aceite, Vino.
Aguar
diente Carnero. Vica. Tocino. De trigo

De 
cebad1'

HECTÓLITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KII.ÓGRAAÍO. KILÓG RAMO-

Pts. Cs. Pts.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. CS.

Ateca.....................  
Beléhite...............  
Borja......................  
Calatayud........... 
Caspe...................... 
Daroca...................  
Ejea.........................  
La Almunia.... 
Pina........................  
Sos..........................  
Tarazona.............. 
Zaragoza...............

2‘2‘d O 
33'GO 
2405

»
26*00 
24-39 
21-50 
24‘54 
28'00 
18-00
20-75 
25-48

12‘50 
16'00 
10*12

»
11-00 
13-38
8-00 

15'04 
11*00
8-00 

12-75 
12-94

14-00 
»
>

IG^I
7-50

14-20 
»

»
» 
» 

12*50

» 
9-50
» 
» 

12-00 
12-00 
14-98

0-95 
»

1-00

1-20 
0-92 
1-25 
1-50 
1-35
1-60 
0-90 
1-07

0‘70 
»

0-60

0-70
0-48 
»

0-75
0-65
0-80
0-50 
0-55

0-90 
1-00 
0*75

1-00 
0-79 
1-25 
0-72 
0'90
1-40 
0-75 
0'95

0-23 
0-20 
0-22

0-25 
0*23 
0'20 
0-26 
0-27 
0'22 
0-25 
0-37

0-50 
0-48 
0-82
»

0-75 
0-58 
0'75 
1-25 
0-62 
0-97
0‘50 
0-71

1-20 
1-75 
1-75

»
1-60 
1-40 
1-75 
1-75 
1-75 
1-75 
1-65 
2'00

»
»
»
»
»

1-28
1-00 
1-25

»
»
»

1-90

2-00 
1-75 
1-75
» 

2-12 
1-78 
2-00 
1-75 
2-00 
3-00 
2*34 
2-50

0-08 
0-06
»

0*06 

0'04
0-04 
0-06
0-10 
0-09
0'06 
0-04

0-06 
0-06 
0-03

0-06 
0-03

0-06 
o-io 
o-U 
0'06

»

To t a l e s . .. 268-91 130*73 64-01 60-98 11-74 1 5-73 10-41 2-70 7-93 18-35 5-43 22*99 0‘63 0-57

Precio medio general 
en la provincia. .. 24-44 11-88 12-80 12-19 1-46 0-63 0-94 0-24 0-72 1-66 1-35 2-09 0-05 0 06

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

Tr ig o ........
Precio máximo. 3?‘OO Belchite.

Idem mínimo.. 18'00 Sos.

Ce b a d a ....
' Precio máximo. 16'00 Belchite.

( Idem mínimo.. 8-00 Ejea y Sos.

Zaragoza 16 de Febrero de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Antón10 

Fernandez.—V.® B.e—El Gobernador, Herrero.
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_______ SE CCZO SESTA.

hallaba cuiSd reCiÍd0 de ,a Pandera donde 
r.la 9 del presento ° C ganado en la tarde del 
partero y Gnmn ?es e mucbacho Emeterio 
do sa Paradero de esta veciudad» éignoran- 
^Uardia civil V aC?C-ng0 á los Sres- Alcaldes, 
ymditar, Agentes del orden civil
Posición. e sei‘ habido lo pongan á mi dis-

Rod^g^ez.0"0 d' 1&-E1 A1"

. Edad$lT ~C C'Mirtero y Gome».
azules^col¿renjtbUra ?e^ular. Pelo rubio, 

nahon oscuro vlste calzón corto de
de na2?les> de Sarja morada, calzonci- 
gaíaUUt0 c”n 1 s as y abarcas- «'áetico 
manto ?aSuelo de , eS’ camisa b|aMa d<l- 
gras VO-ndo blanco ° moríldo en la cabeza, 
gras- Senas parHe,°i Con cenefas azules y ne- 

p ‘“culareg ninguna.
. bacante un i " -----

me"’ sc admiten^oheit ?Uarda Iocal en esta 
es. u solicitudes por término de un 

n . ana 15 dpRaíz. 6 Febrero de 1882.-E1 Alcalde, José

70 sPnOndientes á “o *clPales de este Pueblo, co- 
creto/ 80-81, se han"08?876'77’ 77"78- 78-79> 
días ? del Ayuntamip manifi™to en laSe-

¿desd6 la inserctoó®^? Por Gemino de 15 
te® la Seta'. PreSente eU 61 B0“- 

PoVesp'®1’ vecinoUpuedaal Público á fin de que 
4 *a Jnnt0 SUs observaetoXaminarlas y formular 
vigenh?ta segun se at nes para comunicarlas 

Pleito' , n se dispone en la ley municipal 

J^sGon^M^cro de 1882—El Alcalde,

ZGAu%^r-----■ " pr ime r a  in s t a n c ia .
^'i^edro del Cast-a60Za,'‘PÍlar'

p ancia del cuar?? Perez, Juez de primera 
Plaz0 ¿Vísente re • ° ar de Zara°oza:

se pvgOpío Ln]?181 rOria cito’ Hamo y cm- 
2aactUaf?''esan4ContinLat°rre’ d® las señas 

dias «^J^ora, nalqUaclou y cuy° parade- 
e-¿e ^“dcs désPdP 4 • ® encl termino de 
1?' se n11 lnsercion en la Gace-
ihS Scn^e cu esto de esta provin-

« V16 le ^esu]^Zgado, á responder á 
n .e hurto en Causa que se le 

Posesa áPfer?licio que hava ^P^^miento de 
lcía i a-0das Autopiad lugar' Además se

JUdlC13L procu .enad^ y ?gentGS d« la 
ensu caPtura, y caso de 

fQ°^efU?la SU erupción á este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 9 de Febrero de 1882.— 
l edro del Castillo.— Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

SeTias.
Edad 18 años, estatura regular, pelo castaño, 

cejas al pelo ojos pardos, nariz, cara y boca re
gular, barba lampiña y color moreno; viste pan
talón azul, chaleco y elástico, gorra y alparga
tas pasadas á lo miñón.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria cito, llamo v em

plazo a Fracisca Claveria Molinos natural de 
Fuentes de Ebro, residente en esta ciudad y cu
yo paradero actual se ignora, para que en el nTa de^e inserción
tn nrn • y Bo l e t ín  Of ic ia l  do es-
nirP n se P1'68?”16 en este Juzgado para 
on la notificación y llevar á efecto la sentencia 
pronunciada en causa contra la misma sobre 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el periui- 
cio que haya lugar. Además se interesa á todas 
las Autoridades y Agentes de la policia judicial 
procuren su captura, y caso de conseguirla su 
^?HdSn a eStG Juzoad0 con las debidas se

Dada en Zaragoza á 9 de Febrero de 1882.- 
l edro del Castillo.—Por mandado de S. S. Fran
cisco Lucia.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
Hago saber: Que para pago de responsabili- 

ho^coS^^ impuestas en causa criminal, 
he ‘toldado sacar a la venta en pública subasta: 
s u Vh o UC11 Vo regu,ar e6tado’ de lasque en 
en do 0peSSeTas.',OS Zapater°S- qUe ha sido

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el dia 27 del actual, á las on
ce de su mañana; y se advierte no se admitirá 
postura inferior á las dos terceras partes de la 
tasdcioo.

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que por providencia de 7 del en 

mente mes he admitido la demanda que D. Juañ 
Vehlla Calavia, vecino de esta ciudad calle de 
Pignatelh, núm, 76, Comandante Cap tan reti
rado, ha promovido en solicitud de que se lé in
cluya en las listas del censo electoral de este 
distrito, para las elecciones de Diputados á Cór-

C1Om1PreQdido según expresa el art. 15 do la ley de 28 de Diciembre de 1878,
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cuya admisión se publica y anuncia por este 
medio, para que dentro del término de ‘20 días, 
contados desde la focha en que este edicto se 
inserte en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten los que se opongan á la pretensión, 
las reclamaciones que crean procedentes; en la 
inteligencia que pasado dicho término, se acor
dará la providencia que sea justa.

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero de 1882. 
Francisco de Orel'ana y Fernandez. Por man
dado de S. S., Manuel Serrano.

1). Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
En virtud de la presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Fournor y Blanc, natural de 
Marsella (Francia), vecino que fué de esta ca
pital, de cuyo domicilio se ha ausentado, soltero, 
de 29 años de edad, hijo de Pedro y Rosa, de 
oficio tonelero y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 75 centímetros, pelo castaño 
oscuro, ojos garzcs, cejas al pelo, barba pobla
da, nariz y boca regular, color sano, para que 
dentro del término de P2 dias se presente en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, para cierta diligencia de la 
Administración de justicia en causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
atentado á un agente de la autoridad; pues de 
no hacerlo así se continuará el procedimiento 
en su rcbeldia parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de b. M. el noy 
(Q. I). G.) exhorto y requiero y en el mió pie o 
y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1882.— 
Francisco de O rellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades0 pecuniarias impuestas á Mariano Juste, 
se sacan á pública subasta, sin fijación a tipo, 
las fincas siguientes:

1 a Una viña, sita en el cabezo de Ubones, 
término de esta villa, de un cahíz de tierra; con
frontante con otras de D. Justo Cascajares y Lo
renzo Casao. .

o a Una viña, hoy yermo, sita en los térmi
nos’de esta villa, partida de Jarandin, de seis 
hanegas de tierra; confrontante con otras de 
Antonio López y Lorenzo Hurtado.

3 .a Un plantado de viña, sito en los mismos 
términos, partida del Saso, de un cahíz y cuatro 
hanegas de tierra; confrontante con Juan Abad 
y Sebastian Luna. , .

4 .a Un campo, sito en los mismos términos, 
partida del Reguero, de un cahíz y cuatro ha

negas de tierra; confrontante con Mariano Just6 
y Miguel Alares. . . • n

Las personas interesadas en su adquisicio 
concurrirán el dia 10 de Marzo, á las once de 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzga ' 
adonde se rematarán en favor del más ventajo.
Pl Dado en La Almunia á 10 de Febrero de 1882. 
—Miguel J. Blasco.—D. S. 0., Florencio Mo^.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata-' 

llon Depósito de Zaragoza, núm. 56, y bise» 
nombrado por la Superioridad: I
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde b 

hallaba en expectación de embarque para Ultra' r 
mar, el soldado sustituto Domingo Mauñeira 
González, á quien estoy sumariando por deserto

Usando de las facultades que me conceden 1» 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presen 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referí11 
soldado, que deberá presentarse en el térnU* 
de 30 dias, á contar desde la fecha, en el cuai^ 
de Santa Engracia, para dar sus descargos, 
de no hacerlo asi se le seguirá la causa en re 
beldía. , -a

Zaragoza 8 de Febrero de 1882.—Floren^ 
Nogués.

D. Florencio Nogués Lamata, Alferéz del 
llon Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fisc 
nombrado por la Superioridad: 0
Habiédose ausentado de esta plaza, donde 

hallaba en expectación de embarque para l 
mar, el soldado sustituto Manuel Minguez P1' 
to, a quien estoy sumariando por desertor:

Usando de las facultades que me conceden 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el pr1-801.^ 
primer edicto cito, llamo y emplazo al refer 
soldado, que deberá presentarse en el term 
de 30 dias, á contar desde la fecha, en la gu^ . 
dia del cuartel de Santa Engracia, para dar . 
descargos; pues de no hacerlo así se le seg11 
la causa en rebeldía. ¡0

Zaragoza 9 de Febrero de 1882.—floren I 
Nogués.

PARTE NO OFICIAL.
------ ----------------

AKUN OIOS.

INTERESANTE. dú: 
El Habilitado de clases pasivas D. Seg^g^ 

Romero, que habita calle de la Parra, núm. 1*(’^ 
encarga del cobro de Cruces pensionadas 
copiar licencias, diplomas y demás docuDT'i^ 
que necesiten los interesados para que 
sus reclamaciones, sea de la clase que i"1 y' 
abonando lo que gasten por dichas copias,c 1 
do en persona realicen sus cobros.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


